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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la const¡tución de la República del Ecuador, establece en su numeral 7,

l¡teral l), Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá motivación si

en la resolución no se enunc¡an las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la

pertinenc¡a de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos adm¡nistrativos, resoluciones

o fallos que no se encuentren deb¡damente mot¡vados se cons¡deraran nulos. Las servidoras o

servidores responsables serán sancionados;

Que, el Art. 226 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, prescribe que: "Las ¡nstituc¡ones

del Estado, sus organ¡smos, dependencias, las servidoras o servidores públ¡cos y las personas que

actúen en v¡rtud de una potestad ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean

atribuidas en la Constituc¡ón y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Const¡tución";

Que, el artículo 227 de la constituc¡ón de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección

Segunda, sobre la Admin¡strac¡ón Pública, ¡nd¡ca que la administración pública se rige por los
principios de eficac¡a, efic¡enc¡a, calidad, jerarquía, desconcentrac¡ón, coordinación, part¡c¡pación,
planificación, segur¡dad, transparencia, y evaluación;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Capítulo Séptimo del Título lV, d¡spone que

la administración públ¡ca constituye un servicio a la colectividad, y se señala las ¡nstituc¡ones que

¡ntegran el sector público y las personas que t¡enen la calidad de servidoras y servidores públicos;

Que, el numeral 15 del artículo 326 de la Constituc¡ón de la República, dispone que en las

instituc¡ones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya partic¡pación

mayor¡tar¡a de recursos públicos, quienes cumplan act¡v¡dades de representac¡ón, d¡rect¡vas,

admin¡strativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la adm¡n¡strac¡ón pública.

Aquellos que no se incluyen en esta categor¡zac¡ón estarán amparados por el Código del Trabajo;

que, el Articulo 228, de la Constitución de la República, ¡ndica que "El ingreso al servicio público,

el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante concurso de méritos
y opos¡c¡ón, en la forma que determ¡ne la ley, con excepción de las serv¡doras y servidores
públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción. Su ¡nobservanc¡a provocará la

destituc¡ón de la autoridad nominadora";

Que, el artículo 229 de la Const¡tuc¡ón de la República, establece que serán serv¡doras o

servidores públ¡cos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen,
presten serv¡c¡os o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos
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de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en
mater¡a de recursos humanos y remunerac¡ones para todo el sector público y regulará el ingreso,
ascenso, promoc¡ón, ¡ncent¡vos, régimen disc¡pl¡nario, estab¡l¡dad, s¡stema de remuneración y
cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos
al Código de Trabajo. La remunerac¡ón de las serv¡doras y servidores públ¡cos será justa y
equitat¡va, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capac¡tac¡ón,
responsabilidad y experiencia;

Que, el artículo 233 de la Carta Magna, establece que, n¡nguna serv¡dora ni servidor público

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y
adm¡n¡strac¡ón de fondos, bienes o recursos públicos;

Que, el artÍculo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, el serv¡c¡o público y la carrera
administrat¡va t¡enen por objet¡vo propender al desarrollo profesional, técnico y personal de los

servidores públicos, para lograr el permanente mejoram¡ento, ef¡ciencia, eficacia, calidad,
productividad del Estado y de sus ¡nstituc¡ones, med¡ante la conformación, el funcionamiento y
desarrollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado en la igualdad de derechos,
oportun¡dades y la no discriminación;

Que, el l¡teral a, del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, establece que son deberes
de las o los servidores públicos respetar, cumplir y hacer cumpl¡r la Const¡tuc¡ón de la República,
leyes, reglamentos y más disposiciones exped¡das de acuerdo con la Ley;

Que, el Artículo 50 de la Ley Orgán¡ca del Servicio Público determina que "La aplicación de la

presente Ley, en lo relat¡vo a la administración del talento humano y remuneraciones, estará a

cargo de los siguientes organ¡smos: a) Min¡ster¡o de Relaciones Laborales; y b) Unidades
de Administración del Talento Humano de cada entidad, ¡nst¡tuc¡ón, organismo o persona jurídica

de las establec¡das en el artÍculo 3 de la presente Ley";

Que, el literal c, del artículo 52, de la Ley Orgánica del Servicio Públ¡co, establece como atribución
y responsabilidad de las unidades de Admin¡strac¡ón de Talento Humano "Elaborar el reglamento
interno de adm¡n¡strac¡ón del talento humano, con sujec¡ón a las normas técnicas del Min¡sterio
de Relaciones Laborales";

Que, el Artículo 1 del Reglamento General a Le Ley Orgánica del Servic¡o Público, LOSEP, señala:

"Las dispos¡c¡ones del presente Reglamento General son de aplicación obligatoria en todas las

instituciones, entidades y organ¡smos establec¡dos en el artículo 3 de la LOSEP en lo atinente al

talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios";

Que, el Artículo 79 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, determina que

en el Reglamento lnterno de Administrac¡ón del Talento Humano que deben elaborar
obl¡gatoriamente las UATH, deben establecerse las particularidades de la gest¡ón ¡nst¡tuc¡onal que

serán objeto de sanciones derivadas de las faltas leves y graves establecidas en la Ley;

Que, la Norma de Control lnterno 200-03 Polít¡cas y prácticas de talento humano establece que
"El control interno incluirá las políticas y prácticas necesar¡as para asegurar una apropiada
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planificación y administración del talento humano de la institución, de manera que se garant¡ce el
desarrollo profesional y asegure la transparencia, eficacia y vocación de servicio.

El talento humano es lo más valioso que posee cualqu¡er ¡nst¡tución, por lo que debe ser tratado y
conduc¡do de forma tal que se consiga su más elevado rend¡m¡ento. Es responsabil¡dad de la

dirección encaminar su satisfacción personal en el trabajo que realiza, procurando su

enr¡quec¡m¡ento humano y técnico.

La administración del talento humano, const¡tuye una parte importante del ambiente de control,
cumple con el papel esencial de fomentar un amb¡ente ético desarrollando el profesionalismo y

fortaleciendo la transparenc¡a en las prácticas diarias. Esto se hace visible en la ejecución de los
procesos de planificación, clasificacíón, reclutam¡ento y selección de personal, capac¡tación,
evaluación del desempeño y promoción y en la aplicac¡ón de pr¡ncip¡os de.¡usticia y equidad, así

como el apego a la normativa y marco legal que regulan las relaciones laborales";

Que, la Norma de Control lnterno 407-02 Manual de clasificación de puestos, establece que "Las

unidades de adm¡nistrac¡ón de talento humano, de acuerdo con el ordenamiento jurídico v¡gente
y las neces¡dades de la institución, formularán y revisarán per¡ód¡camente la clas¡ficac¡ón de
puestos, definiendo los requ¡s¡tos para su desempeño y los niveles de remuneración. La entidad
contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de
las competenc¡as y requ¡s¡tos de todos los puestos de su estructura y organ¡zativa. El documento
será revisado y actualizado periód¡camente y serv¡rá de base para la aplicación de los procesos de

reclutam¡ento, selección y evaluación del personal. La defin¡c¡ón y ordenam¡ento de los puestos

se establecerá tomando en consideración la misión, objetivos y servicios que presta la entidad y la
funcionalidad operat¡va de las unidades y procesos organizacionales";

Que, la Norma de Control lnterno 407-10 lnformación actualizada del personal, manifiesta que

"La Un¡dad de Administrac¡ón de Talento Humano será responsable del control de los expedientes
de las servidoras y servidores de la entidad, de su clasificación y actual¡zac¡ón.

Los expedientes del personal deben contener la documentac¡ón general, laboral y profesional de

cada una de las serv¡doras y servidores; la ¡nformac¡ón relacionada con su ingreso, evaluaciones,
ascensos, promociones y su ret¡ro.

Solo el personal encargado de la administrac¡ón de talento humano y las servidoras y servidores
que por la naturaleza de sus funciones obtengan autorizac¡ón expresa, tendrán acceso a los

expedientes de las servidoras y serv¡dores, los cuales serán protegidos apropiadamente.

Los expedientes donde se consigne la información del personal con nombramiento o contrato,
perm¡tirán a la administración de la entidad, contar con ¡nformac¡ón veraz y oportuna para la

toma de decis¡ones";

que, el Art. 265, de la Constituc¡ón de la República, manifiesta que "El sistema públ¡co de registro
de la propiedad será administrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las

municipalidades";

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menc¡ona: "Creación.- Créase la empresa pública municipal denominada "REGISTRO DE LA

,l(
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PROPTEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimon¡o propio, autonomía
presupuestaria, financiera, económica, adm¡n¡strativa y de gestión...";

que el Artículo 16, de la Ley Orgán¡ca de Empresas Públ¡cas, man¡f¡esta que "La Admin¡strac¡ón

del Talento Humano de las empresas públicas corresponde al Gerente General o a quien éste

delegue expresamente".

Que, mediante Memorando EPMRP-SD-GATH-2077-228-M, de fecha 10 de Mayo de 2Ol7,

suscrito por la lng. Ale.¡andra Carr¡llo, Gerente de Adm¡n¡stración de Talento Humano, dirigido al

Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General EMPRP-SD, al que adjunta el Reglamento lnterno de
la Administración de Talento Humano, para que sea revisado y poster¡ormente aprobado por la
respectiva autor¡dad, con la final¡dad de que la lnst¡tución cuente con la normat¡va interna;

Que, mediante sum¡lla inserta en el memorando EPMRP-SD-GATH-2OL7-228-M, de fecha 10 de

Mayo de 2017, suscrito por la lng. Ale.jandra Carrillo, Gerente de Administración de Talento
Humano, el Econ. Juan Carlos Nevárez, Gerente General de la Empresa Pública Municipal Registro
de la Prop¡edad del cantón Santo Domingo, sol¡cita a Procuraduría Síndica que previa a la

aprobación del Reglamento lnterno de la Administrac¡ón de Talento Humano, se em¡ta el

respectivo informe jurídico;

Que, med¡ante Memorando EPMRP-SD-PS-2017-183-M, de 22 de Mayo del 2017, suscrito por el
Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S), considera que es procedente y necesaria la

aprobación del Reglamento lnterno de la Adm¡n¡strac¡ón de Talento Humano, por cuanto se

ajusta a derecho;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-PS-2017-183-M, de 22 de Mayo del
2017, suscr¡to por el Ab. Leonardo Loaiza, Procurador Síndico (S), el Econ. Juan Carlos Nevárez,

Gerente General de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del cantón Santo
Domingo, autor¡za y dispone elaborar la resolución respecto a la aprobación del Reglamento
lnterno de la Admin¡strac¡ón de Talento Humano;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que confiere la normativa legalvigente:

RESUELVE:

ATt. 1.. APTObAT EI REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO,
elaborado por la lng. Alejandra Carrillo, Gerente de Administración de Talento Humano, y
revisado por el Ab. Leonardo Loa¡za, Procurador Síndico (S).

Art.2.- D¡sponer a la Unidad de Planif¡cación lnstituc¡onal para que a través de la Unidad de

s¡stemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web instituc¡onal.

Art.3.- Disponer a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón del Talento Humano, la socialización del

CONTCN¡dO dEI REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO, PATA

conocimiento y cumpl¡miento de las y los servidores públicos correspond¡entes de la lnstitución.
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Art.4.- El REGLAMENTO TNTERNO DE LA ADMtNtSTRnCIÓrrr Og teLrt¡to HUMANO, de ta Empresa

Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad del cantón Santo Dom¡ngo, entrará en vigencia a

partir de la expedición de la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente resoluc¡ón que contiene el REGTAMENTO INTERNO DE LA ADMtNtSTRACtÓN DE

TALENTO HUMANO, de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo
Domingo, entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su expedición, dando cumplimiento a lo
dispuesto en la Tercera D¡sposición Trans¡tor¡a de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM y se

derogarán las normas reglamentarias y disposiciones expedidas con anterioridad que se opongan

al c¡tado reglamento.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la

Propiedad del Cantón Santo
Pública Munic¡pal Reg¡stro de la

del mes de Mayo del 2017.

JUAN CARLOS NEV MONCAYO
GERENTE GENERAT OE LA PÚBLICA MUNICIPAI

REGISTRO OE LA PROPIEOAD OEL CANTON SANTO DOMINGO
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